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OS . RESOLUCION No. rra 2 2 

” o . DIRECTOR Sá INSPECCION Y. AÑALISIS 

Ñ En ejercicio de. la delegación conferida por “la Sefiora Superintendente de Compañías, según' 
: Resolución No. B5=IOLIÓ0003 - o z 

    

        

    

    

  

   

  

      

"CONSIDERANDO; 

' QUE médiánte Info le de Control No, DIMCIS6rISL dex9RGnOGracia Departa- 
mento de Inspección y Análisis 

-INPUSTALA: ERAPÍGA:: POC INEP Ce 
no ha enviado dentró del plazo de 15 copias autorizadas del Balance, General anual, del 
Estado de Pérdidas y Ganancias, así como dedas 
y de los orgánismos de fiscalización y'más dotwmentos contenidos en el Reglaménto de 
Informaciones qué las Compañías deben enviar a la Stperintendencia de Compañías; a 

. 

-.QUE el Artículo 25 de la Ley de Compañias faculta al du perintendente de Compa- 
Has, sancionar con multa de Mila, Diez mil sucres, al Administrado de la compañía por la 

ON - omisión señalada en el considerando que antecede; - o : 

En uso de la facultad conferida: IS 

Po RESUELVE: te 

: ARTICULO PRIMERO.- Imponer, a titulo. personal, al señor. VICTOR. ESOS. AIELISACA. 
LAO Me RON NULOS UBA GARARAANINRAR RARO ROA FRIO RIO RIE NIROR RAR ERROR R RRA RAR AL OS Ganar cacon casara » Administrador de la compa- 

-INBUBERIA GÉAPICA GIRPICA-ROCAFIIROS- INNATO C-TTOA: ciereess=rs la multa de . 
OS -60/100" Sucres por no haber remitido Sporfihamente: a a la Superintendencia de . 

Compañias, los documentos' referidos en el considerando primero de esta Resolución padvir- 
tiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

: t 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar a señor --VECTOR-ERAG- ¿NUUESACR:-+------- prtrsenencanaconos 
! “ en cualquiera de las formas establecidas en la ley. : v

d
 

"ARTICULO TERCERO.- Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 
. “o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

_ recaudación, en n el término de ley. o , : 

COMUNIQUESE.-- Dada y firmada en la Superiñtendencia de e Compañías en Gubyadul, a” 

DA JUL 
> Coresenenta a 20á años 190 y 195, 

o DIRECTOR DE INEPECCIÓN PAN isis * 
EXp.+23879=77 e o 
JCE/145 

memorias e informes de los administradorés ,


